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BASES ADMINISTRATIV AS PARA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11 /2023 PARA LA 

ADQUISICION DE VEHÍCULO PARA EL TRABAJO EN ALTURA CARRO CON 

ESCALA MECANICA PARA CUERPO DE BOMBEROS DE CHILLÁN 

 

 

 

PRIMERO: Antecedentes  

La Junta  Nacional  de Cuerpos  de Bomberos  de Chi le  en adelante  “Bomberos de  Chi le”  

es una Corporación de Derecho Privado regida por  las d isposic iones de la  ley 20.564,  las  

de sus es ta tutos y las de l  T ítulo  XXXIII  del  Libro I  del  Código  Civil .  

 

SEGUNDO: Lla mado para Lic itac ión Públ ica de Vehículo de Emergencia “ Vehículo  

para e l  Trabajo en Altura Carro con Esca la Mecánica  para Cuerpo de Bo mberos de 

Chil lán”  

 
“Bomberos de Chile” ,  l lama a proveedores de l  rubro personas  naturales o  jur íd icas,  as í  

como consorcios,  todos el los,  chi lenos o  extranjeros,  inscr i tos o  en proceso de  

inscr ipc ión en e l  Regis tro  de Proveedores de “Bomberos de Chi le”,  a  Lic i tación Públ ica  

con el  obje to  de adqu ir ir  e l  siguiente vehículo de  emergencia:  

 

  Un (1)  “Vehículo para el  trabajo en a ltura  Carro con Esca la Mecánica  para  

Cuerpo de Bo mberos de Chi l lán”  

 

Será  deses t imada la  o fer ta  del  proveedor  que  no haya  mater ial izado  su inscr ipción con 

anter ior idad a la  adjud icación de la  o fer ta .   

 

Sólo podrán par t icipar  en esta  l ic i tac ión,  los proveedores que se encuent ren inscr i tos en 

el  Registro  de Proveedores de “Bo mberos de Chi le” ,  o  aquellos que se  encuentren en 

proceso de inscr ipción en d icho registro ;  en este  úl t imo caso será deses t imada la  o fer ta  

del  proveedor  que no haya mater ial izado su inscr ipción con anter ior idad a la  adjudicac ión 

de la  o fer ta .   

 

-  La descr ipción detal lada del  vehículo a  adquir ir  se  encuentra en las Bases 

Técnicas.  

-  Las Bases Técnicas han sido propuestas por  el  Cuerpo  de Bomberos  de Chi l lán.  

-  El vehículo  deberá ser  construido y fabricado ba jo norma y es tándar  NFPA 1901-  

16 de acuerdo a la  úl t i ma edición.  

 

Los  proveedores que se  encuent ren en proceso  de inscr ipc ión deberán haber  concluido su 

proceso de inscr ipc ión dentro de l  plazo señalado en el  ar t .17  del  Manual  de 

Procedimientos  para  Adquis ic iones de Mater ial  Bomber i l ,  por  e l  que se  r ige “Bo mberos 

de Chile”.  

 

TERCERO: Aceptación y sujeción estr icta a  las bases  de l ic itac ión  

Los proveedores que  par t icipan en la  p resente l ic i tación públ ica,  se  entenderá  que  

conocen y acep tan las condiciones  de las presentes bases de l ici tac ión por  el  sólo hecho  

de presentar  sus  o fer tas,  debiendo ajustarse a  el las  en todo momento,  así  como a l  

momento de suscr ib ir  e l  contra to .  Si  el  o ferente  omite suminis trar  toda la  información 

requerida o  presenta una ofer ta  que no se ajuste  a  las bases de l ic i tación,  e l  r iesgo se rá  

de su cargo y la  propuesta será  el iminada del  p roceso .  
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CUARTO: Consultas  de los Proveedores  

 
Reunión del  proceso l ic itatorio  con proveedores:  
Se rea lizará  una  reunión con proveedores  interesados  en par t ic ipar  en el  proceso  

l ic i tator io ,  la  cua l  se  l levará a  cabo  e l  d ía  15  de  mayo del  2023  a las  10:00 horas  en el  

Salón de  Eventos de la  Junta Nacional  de Cuerpo  de Bomberos de  Chi le ,  ubicada  en ca lle  

Pedro Bannen 0138,  p iso -1 ,  comuna de Providencia,  Región Metropol i tana.  

 

La par t icipación en es ta  reunión no es exc luyente respec to a l  proceso de ofer ta ,  su 

par t icipación es opcional .  El  obje t ivo de la  reunión es poder  exp licar  a  los proveedores 

el  p roceso  de  ofer ta  y reso lver  eventua les dudas del  procedimiento.  Esta reunión no es  

vinculante .  

 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS OFERENTES FOTOGRAFIAR, 

GRABAR AUDIO,  FILMAR O CUALQUIER OTRO ACTO QUE REVISTA LAS 

CARACTERÍSTICAS SIMILARES YA SEÑALADAS.  

 

Foro de Preguntas:  

Los proveedores podrán formular  consultas a  las bases de l ic i tación,  a  través de l  foro 

que  estará habi l i tado en el  por ta l  www.mercadopubl ico.cl  ent re  e l  15  de mayo de 2023  y 

el  25 de mayo de 2023  a las  23:59 horas.  
 

No se aceptarán ni  responderán consul tas p lanteadas por  un conducto di ferente a l  

seña lado o vencido e l  plazo dispuesto para ta l  e fecto ;  de igua l  forma no se considerarán 

aquel las preguntas  que  no  estén relacionadas  con e l  proceso l ici tator io  o  que sean 

planteadas de manera o fensiva y poco respe tuosa hac ia “Bo mberos de Chile” .  

 

Las respuestas a  las  consul tas serán publ icadas a  más tardar  el  09 de junio  de 2023  en e l  

portal  www.bomberos.c l  entend iéndose  que  forman par te  integrante  de las  bases  de 

l ic i tación y de l  contrato  que se or igine para todos los e fec tos legales.  

 

“Bomberos de Chile”  se  reserva el  derecho de modificar  en todo o en par te  las bases de  

l ic i tación a través de ac larac iones,  las que se podrán rea l izar  ante s del  p lazo es tablec ido 

para l levar  a  cabo el  ac to  de aper tura de recepción de ofer tas ,  las que  serán publicadas 

en el  portal  www.mercadopublico.cl  y en el  por tal  www.bomberos.cl  entendiéndose que  

forman par te  integrante  de las  bases de l ici tac ión y de l  contra to  que se  o r igine  para todos 

los e fec tos lega les.  

 

QUINTO: Vigencia de la  oferta  

La vigencia de la  o fer ta  tendrá  un plazo mínimo de 180 días hábiles contados  desde la  

fecha de apertura de  recepción de ofer tas  de la  presente  l ic i tación,  dent ro de los  cua les  

el  proveedor  se ob liga a  respetar  todas las condic iones o fer tadas.  Con la  sola presentació n 

de la  p ropuesta  se entenderá que es ta  úl t ima t iene la  vigencia  señ a lada anter iormente.  

 

SEXTO: Presentación y Apertura de las Ofertas  

Las ofer tas  serán presentadas  fí sicamente  en 2  sobres cerrados  y se l lados;  sobre  N° 1  

denominado “Ofer ta  Técnica” y sobre N° 2 denominado “Ofer ta  Económica” e l  día 14 de 

jul io  de 2023  a las  10:00 horas ,  en el  salón de eventos de  “Bomberos  de  Chi le”  ub icado  

http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.bomberos.cl/


 

Av. Gral. Bustamante Nº 86, Providencia, Región Metropolitana,  

Código Postal 6640759   Tel. (56-2) 28160000  

www.bomberos.cl 

en Avenida General  Bustamante N° 86,  comuna de Providencia,  Región Metropoli tana ,  

Chi le ,  acceso por  cal le  Pedro Bannen N° 0138  de la  misma comuna.  

 

No se acep tarán en ningún caso ofer tas tardías o  extemporáneas,  las que serán rechazadas  

de plano y devueltas  s in  abr ir .  

 

El  ac to  de aper tura de recepción de ofer tas será de carác ter  público ,  al  cual  podrán asis t i r  

los representantes de los  oferentes que as í  lo  deseen.  

 

6.1-  Oferta v ía Mercado Públ ico:  Independiente  de  lo  anter io r  e l  oferente deberá  

real izar  su o fer ta  por  e l  porta l  de co mpras públ icas de l  Estado www.mercadopubl ico.cl   

en el  que deberán inclui r  un resumen de su ofer ta  y real izar  su o fe r ta  económica  por  $1. -  

(Un peso.  -) ,  en cuanto  a  la  o fer ta  económica  será vál ida  aquella  que  se presente  en e l  

formular io  de o fer ta  económica  confecc ionado  por  “Bo mberos  de Chi le”  para  tales  

efec tos el  cua l  debe  ser  incorporado  en e l  sobre N° 2  denominado “Ofer ta  Económica”.  

 

6 .2  –  Acto de  Apertura:  En d icha  oportunidad  se  abr i rá  só lo e l  sobre  Nº  1  denominado 

“Ofer ta  Técnica” y se comprobará y ver i f icará que contenga  todos los documentos  

sol ic i tados  con las  respect ivas formal idades  y requisi tos  según corresponda  en forma 

mater ia l ,  d igi ta l  y en el  ord en es tab lec ido en la  c láusula SÉPTIMA  de las  presentes bases 

de l ic i tación;  en cuanto a  la  información d igi tal  en dicho ac to se  ver i ficará que és ta  sea  

idént ica  a  la  mater ia l  requerida y so lici tada  en la  mencionada cláusula la  que debe  

acompañarse dentro d el  sobre en un medio de  almacenaje e lec trónico  (Pendr ive)  con 

excepción de la  o fer ta  económica cuyo sobre  se abr irá  en el  correspondiente acto  de  

apertura;  lo  anter ior  con carácter  de OBLIGATORIO .  La  fa l ta  de a lgún documento 

requerido en las bases de l ic i t ac ión,  así  como el  no cumpl imiento de las formal idades 

requeridas  siempre  que  corresponda,  será  causal  de  el iminac ión inmedia ta  de la  o fer ta ,  

procediendo en el  acto  de aper tura  de recepción de ofer tas,  a  la  devoluc ión del  sobre N° 

2 de “Ofer ta  Económica”,  sin abrir  y de la  bole ta  de garantía  de ser iedad de la  o fer ta ,  

quedando en poder  de “Bomberos de Chile”  e l  sobre N° 1 de “Oferta  Técnica”.  

 

Terminada la  aper tura del  sobre Nº  1  de “Oferta  Técnica”,  se  procederá a  extender  un 

acta  en la  que se dejará  consta ncia  de cada una  de las  o fer tas recib idas y de aquel los  

antecedentes que “Bo mberos  de Chi le”  est ime de interés  dar  a  conocer  para su regis tro .  

 

En la  misma acta de apertura quedarán consignados los comentar ios u observaciones  que  

el  representante  de  cada u no  de  los  o ferentes,  encargado  de  firmar  el  acta ,  desee  rea l izar  

y se entregará  a  d icho representante,  copia de la  mencionada acta para  su respaldo.  

 

El  sobre Nº  2  con la  o fer ta  económica se l lado y f irmados en el  reverso,  por  el  o ferente y  

la  Comisión de  Apertura  de “Bo mberos de  Chile” ,  quedará en custodia  en el  

Depar tamento de Adminis trac ión y Finanzas de “Bomberos de Chile” .  

 

Los antecedentes  del  sobre N° 1 de  “Ofer ta  Técnica”  serán sometidos a  revis ión por  la  

Comisión Administra t iva,  quien ver i ficará  e l  fiel  y exacto cumplimiento  de la  

documentación a  las  exigencias y requis i tos  es tablec idos  en las  presentes bases  de  

l ic i tación,  deb iendo el iminar  de este  proceso a  todas aquel las o fer tas que  no entreguen 

cumplimiento las bases de l ici tac ión;  ac to  seguido p asarán los  antecedentes técnicos  de  

aquel las o fer tas que hayan dado cumplimiento  con la  total idad de los  requerimientos,  

para e l  anál is i s ,  evaluac ión y asignac ión de puntaje  por  par te  de la  Co misión Técnica .  
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El proponente cuya  ofer ta  no o torgue  cumplimien to  con todos  los  aspectos  técnicos  

requeridos y exigidos en las bases de l ic i tación,  no será considerado para la  evaluación  

económica quedando fuera del  proceso,  lo  que será no ti f icado por  correo elec trónico,  con 

el  objeto  de que e l  o ferente ret ire  e l  sobr e Nº  2  de “Oferta  Económica  y la  boleta  de  

garant ía  de ser iedad de la  o fer ta  desde  la  Sede de “Bomberos de  Chi le” .  

 

6.3-  Apertura Econó mica:  En un nuevo ac to de  aper tura  que  será  not i ficado por  correo 

elec trónico cuya  fecha se fi jará  durante e l  desarrollo  del  proceso de eva luación y que no 

podrá exceder  los 60  días hábi les contados desde el  acto  de apertura de recepción de 

ofer tas,  se  abr irán las ofer tas económicas (sobre N° 2)  de los proponentes que hayan 

cal i ficado técnicamente.   

 

En dicho acto ,  se  abr irá  el  sobre Nº  2  de “Oferta  Económica” el  que  deberá contener  los  

documentos seña lados en la  cláusula SÉPTIMA  con las formalidades al l í  ind icadas.  En 

caso  de  que  la  o fer ta  económica  sea  presentada  de forma incompleta  o  incor rec ta  será 

rechazada procediéndose  a  la  devoluc ión de la  boleta  de garantía  de ser iedad de la  o fer ta  

en los d ías subsiguientes,  dejando en poder  de la  comisión la  o fer ta  económica  para 

consignarlo  como parte  integrante de l  ac ta  de evaluac ión.   

 

La ofer ta  económica deberá mater ial izarse a  través del  formular io  de ofer ta  económica  

confecc ionado por  “Bomberos de Chile” ,  e l  que se publ icará como archivo  adjunto a  las  

presentes bases  de l ic i tación.  

  

“Bomberos de  Chile”  podrá de terminar  que  el  acto  de  apertura del  sobre  N°2 de “Ofer ta  

Económica” se real ice mediante videoconferencia,  lo  que se not i ficará  en la  respect iva  

convocator ia .  

 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS OFERENTES FOTOGRAFIAR, 

GRABAR AUDIO,  FILMAR O CUALQUIER OTRO ACTO QUE REVISTA LAS 

CARACTERÍSTICAS SIMILARES YA SEÑALADAS, EN LOS ACTOS DE 

APERTURAS SIN EL CONSENTIMIENTO DE “BOMBEROS DE CHILE”  

 

SEPTIMO: Contenido de los sobres,  documentos y  requisitos exigidos  para presentar  

ofertas vál idas  

 
La información que  se indica a  continuac ión debe ser  presentada en e l  acto  de apertura 

de recepción de ofer tas ind icado en la  c láusula precedente en los respectivos sobres y  

con las correspondientes  formal idades de ser  el  caso.   

 

Para e fec tos del  sobre N° 1 deno minado “Ofer ta  Técnica”,  es te  debe contener  en su 

in ter ior  un archivador  ca tá logo de dos  (2)  anil los tamaño  car ta  o  s imi lar  con la  

información requerida en e l  orden ind icado  en la  presente c lausula y con separadores .   

 

En cuanto a l  sobre N° 2 denomin ado “Ofer ta  Económica”,  este  debe  contener  en su 

in ter ior  una carpe ta  u otro  homologable con la  información requer ida  en la  presente  

cláusula.   

 

En cuanto a  los  documentos exigibles en las bases de l ic i tación,  “Bomberos  de Chi le”   

 

NO aceptará que és tos se  otorguen con f irma digita l ,  impresa  o  escaneada.  

Adic ionalmente,  la  vigencia de los documentos acompañados no podrá exceder  de un año 
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desde  la  fecha  de  emis ión de és tos,  salvo  que las  presentes  bases de l ic i tación es tab lezcan 

una  vigencia  dist inta  para un  documento en par t icular .   

 

Los documentos y cer t i f icados que se  encuentre en id ioma d ist into  al  español  deben  

acompañarse con traducción a l  mencionado idioma y con la  formal idad exigida en las  

bases de l ic i tación.   

 

Lo señalado en los párrafos precedentes  t iene e l  carác ter  de OBLIGATORIO.  

 

La revis ión y cumpl imiento  de las espec i f icaciones técnicas exigidas se real izará en base 

a  la  información contenida en la  plani l la  de cumplimiento .   

 

7.1 CONTENIDO SOBRE N° 1 “OFERTA 

TÉCNICA”: Documento   
FORMALIDAD 

1 Identi f icación del  o ferente  Firma simple del  representante lega l  de l  

oferente.  

2  Declaración jurada de aceptación de 

bases  

Firma autor izada ante notar io  en Chi le  por  

el  representante legal  de l  o ferente.  

3  Boleta  de garant ía  de ser iedad de la  

ofer ta  

 

A la  orden de la  Junta Nacional  de  

Cuerpos de Bomberos de Chile  o  

“Bomberos de Chile” Rut:  70.073 .800 -0 .  

Forma: A la  vista  e  ir revocable .  

Monto:  $10.000.000. - (d iez mi l lones de 

pesos) .  

Vencimiento :  31 de agosto  de 2023  

Glosa:  “Para garantizar la  seriedad de 

la  oferta  en la  Lic itac ión Pública Nº 

11/2023,  para la  Adquisición de Vehículo 

para el  trabajo  en altura Carro con 

Esca la Mecánica  para Cuerpo de 

Bomberos de Chil lán” .  

 

4  Comprobante de o fer ta  de Mercado 

Públ ico  

Sin Formal idad.  

5  Planil la  de Cumplimiento  Firma simple del  representante legal  del  

oferente.  

6  Cer t i f icado de d is tr ibuidor  autor izado 

emit ido por  el  FABRICANTE .  

Documento emi t ido  en 

Chi le :  firma autor izada ante  

notar io  en terr i tor io  

nacional;  

Documento emi t ido en ext ranjero:  en 

or igina l  aposti l lado .  

7  Cer t i f icado de servic io  técnico  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE  de UNIDAD 

BOMBERIL  

Documento emi t ido en Chi le :  fi rma 

autor izada  ante notar io  en terr i to r io  

nacional;  

Documento emi t ido en ext ranjero:  en 

or igina l  aposti l lado .  

8  Cer t i f icado de servic io  técnico  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE  de CHASIS  

Documento emi t ido en Chi le :  fi rma 

autor izada  ante notar io  en terr i to r io  

nacional;  
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Documento emi t ido en ext ranjero:  en 

or igina l  aposti l lado .  

9  Cer t i f icado de servic io  técnico  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE  de ESCALA 

MECANICA  

Documento emi t ido en Chi le :  fi rma 

autor izada  ante notar io  en terr i to r io  

nacional;  

Documento emi t ido en ext ranjero:  en 

or igina l  aposti l lado .  

10 Car tas de  aceptación de real ización de 

servicio  técnico emi t ido  por  

PRESTADOR  de l  servic io  tanto para 

UNIDAD BOMBERIL, CHASIS  y 

ESCALA MECANICA  

Documento debe ser  emitido  en Chile .  Se 

debe aco mpañar  con f irma autor izada ante  

notar io .  

11 Cer t i f icado de or igen de l  producto 

emit ido  por  el  FABRICANTE  

Documento emi t ido en Chi le :  fi rma 

autor izada  ante notar io  en terr i to r io  

nacional;  

Documento emi t ido en ext ranjero:  en 

or igina l  aposti l lado .  

12 Formular io  de servicio  técnico ,  

repuestos y garant ías de  la  l ic i tac ión e l  

cual  se  publ icará como archivo adjunto 

a  las bases  de l ic i tac ión.  

Firma simple del  representante lega l  de l  

oferente.  

13 Ofer ta  técnica  Documento debe estar  numerado en todas 

sus páginas.  

14 Lis tado valor izado de repuestos  y 

costos  de reparac ión de  la  unidad 

ofer tada  

Firma  simple del  representante lega l  de l  

oferente.  

15 Planos de la  unidad ofer tada.  Formato A1 de todas las  caras de l  vehículo 

de acuerdo a las especi f icaciones de las 

bases técnicas  

16 Medio de a lmacenaje electrónico 

(pendrive)  

Los documentos deben ser  acompañados 

con las formal idades exigidas en las bases 

de l ici tac ión.  Además,  los archivos deben 

ser  guardados con la  nomenclatura 

ind icada expresamente en la  presente  

cláusula.  

Los formular ios de los documentos signados  con e l  número  1,  2  y 12 se sub irán  co mo 

anexos  a  las presentes bases de l ic i tación.  

 

El  documento signado con e l  número 5 ,  deberá ser  completado en todos sus campos.  

Adic ionalmente,  en el  medio de a lmacenaje (pendrive)  se deberá acompañar  en formato  

pdf con las  formalidades  exigidas y en e xce l .  

 

Los documentos s ignados con el  numera l  7 ,  8  y 9  deberán ind icar ,  además de la  

autor izac ión expresa,  los s iguientes  datos  de  contacto  de l  servic io  técnico:  nombre  

comple to de la  persona na tura l  o  jur íd ica,  dirección,  número te le fónico y correo  

elec trónico.  

 

El  documento s ignado con e l  numera l  11 deberá indicar  el  lugar  de fabricación (país,  

c iudad y d irecc ión de las ins talac iones) .  
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En el  documento s ignado con el  numeral  13 deberá contener  todas las especi f icaciones  

del  producto a  o fer tar  en conjunto  con imágenes  e  información re levante .  

 

En el  caso de no contar  con servic io  técnico autor izado,  se  deberá acompañar  car ta  de  

compromiso indicando  que ,  dent ro del  plazo de 90 días corr idos  a  contar  de la  

adjudicac ión,  e l  o ferente acred itará la  existencia de  un servicio  técnico  autor izado por  el  

fabr icante  según lo  establec ido en las bases de l ic i tación.  En caso de no contar  con e l  

servicio  técnico se considerará un incumplimiento grave a las ob ligaciones del  contra to ,  

pud iendo cobrar  la  bo leta  de Fiel  Cumpli miento de Contra to  y poner  término a l  contra to .  

Adic ionalmente,  in iciar  proceso de  e l iminación del  Registro  de  Proveedores  de  Bomberos  

de Chile .  

 

NOMENCLATURA DE RESPALDOS ELECTRONICOS (Para Pendrive)  

Documento   Nomenclatura  

1  Identi f icación del  o ferente  1 . -  Ident i ficac ión de l  Oferente.   

2   Declaración jurada de aceptación 

de bases  

2 . -  Declarac ión jurada de acep tación de 

bases  

3   Boleta  de garant ía  de ser iedad de 

la  o fer ta   

3 . -  Bole ta  de  garantía  de ser iedad de la  

ofer ta   

4   Comprobante de o fer ta  de 

Mercado Público  

4 . -  Co mprobante de o fer ta  de Mercado 

Públ ico  

5   P lanil la  de cumplimiento  5 .1 . -  P lanil la  de  Cumpl imiento  firmada 

por  representante lega l  (PDF)  

5 .2 . -  P lanil la  de  Cumpl imiento  

(EXCEL)  

6   Cer t i f icado de d is tr ibuidor  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE.   

6 . -  Cert i ficado de  distr ibuidor  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE.   

7   Cer t i f icado de servic io  técnico  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE   para  UNIDAD 

BOMBERIL  

7 . -  Cert i ficado de  servic io  técnico 

UNIDAD BOMBERIL  

8   Cer t i f icado de servic io  técnico  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE  para CHASIS   

8 . -  Cert i ficado de  servic io  técnico 

CHASIS   

9   Cer t i f icado de servic io  técnico  

autor izado emi tido por  e l  

FABRICANTE  para ESCALA 

MECANICA  

9 . -  Cert i ficado de  servic io  técnico   

ESCALA MECANICA  

10 Car tas de  aceptación de 

real ización de Servicio  Técnico 

emit ido por  PRESTADOR  de l  

servicio  tanto para UNIDAD 

BOMBERIL, CHASIS  y    

ESCALA MECANICA  

10.1 . -  Carta  de acep tación servic io  

técnico UNIDAD BOMBERIL  

10.2 . -  Carta  de acep tación servic io  

técnico CHASIS  

10.3 . -  Carta  de acep tación de servicio  

técnico   ESCALA MECANICA  

11 Cer t i f icado de or igen de l  

producto emi tido por  el  

FABRICANTE   

11.-  Cert i ficado de  or igen  

12 Formular io  de servicio  técnico ,  

repuestos y garant ías de  la  

12.- Formular io  servicio  técnico y 

garant ías  
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La revis ión y cumpl imiento  de las espec i f icaciones técnicas exigidas se real izará en base 

a  la  información contenida en la  plani l la  de cumplimiento .   

 

7 .2  CONTENIDO SOBRE Nº2 OFERTA ECONÓMICA:  

Este debe contener  e l  Formular io  de  Ofer ta  Económica  confecc ionado por  “Bomberos  de  

Chile” ,  en el  que se deberá ind icar  e l  va lor  a  o fer tar .  

 

Para tales  e fectos el  o ferente debe tener  en considerac ión lo  siguiente :  Se procederá a  

evaluar  la  o fer ta  económica  sólo  de aquel los p roponentes que cumplan con los requis i tos 

sol ic i tados  respec to de la  o fer ta  técnica,  y que  hayan s ido considerados ad misib les y  

objeto  de puntaje  de acuerdo a la  documentac ión aportada.  

 

El sobre  Nº  2  de “Oferta  Económica”,  deberá conten er  e l  Formular io  de Ofer ta  

Económica.  “Bo mberos  de  Chi le”  eva luará  las o fer tas  reservándose  el  derecho de  

se leccionar  la  o fer ta  económica más favorable y acorde a  sus intereses de conformidad a  

los cr i ter ios  de evaluación.  

La propuesta económica  debe ser  e xpresada la  moneda de or igen de l  producto fabr icado,  

(euro,  dólar)  de  acuerdo  al  formular io  económico ( importac ión direc ta) .  

 

ITEM DOCUMENTO  FORMALIDAD 

1 Formular io  Ofer ta  Económica  Completado en todos  sus campos y 

f irmados por  e l  representante legal  del  

oferente.  

2  Lis tado  va lor izado de costos  de  

reparac ión y reposic ión  

Sin Formal idad.  

 

El  formular io  de  documento  signado  con el  número 1 se subirá co mo anexo  a las presentes 

bases de l ic i tación.  

 

La ofer ta  económica debe presentarse por  la  cantidad de uni dad a  l ic i tar .  Las ofer tas  

presentadas  con mayor o  menor  cant idad serán e l iminadas de l  proceso l ic i ta tor io .  

 

El  plazo de entrega debe ser  un plazo único def inido,  no se acep tarán rangos de días.  

“Bomberos de  Chi le”  rechazará  fundadamente  las o fer tas  que  condic ionen de forma 

l ic i tación el  cua l  se  publicará 

como archivo adjunto  a  las bases 

de l ici tac ión.   

13 Ofer ta  técnica  13.-  Ofer ta  técnica  

14 Lis tado Valor izado de repuestos 

y costos de reparación de unidad 

ofer tada  

14.- Listado de Repuestos  

15 Planos de la  Unidad  15.1. -  P lanto frontal  

15.2. -  P lano la tera l  

15.3. -  Plano…  

15.4 . -  Plano …  

16 Otra  documentación  16.1. -  Nombre documento  

16.2. -  Nombre documento  

16.3. -  …  
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parcial  o  tota l  las  obl igaciones,  disposiciones  o  alcances  especi f icados  en las  presentes 

bases y en los documentos de la  p resente l ic i tación.  

 

El  fabr icante o  representante debe emi tir  un l i stad o valor izado con los costos por  

reparac ión o  reposición de piezas más comunes de recambio propuestas por  la  empresa,  

incluida la  mano de obra,  de acuerdo a experiencia del  fabr icante.  

 

OCTAVO: Aclaraciones requeridas durante la  evaluación y procedimiento d e  

evaluación:  

Las Comisiones podrán en cada caso sol ici tar  a  los o ferentes,  aclaraciones para una  

mejor  comprensión de su propuesta.  En ningún caso se podrá  corregir  la  propuesta  

entregada.  

 

La Comisión que  corresponda  sol ic i tará a  través del  envío de un correo elec trónico  a l  

oferente,  la  información per t inente ,  teniendo el  proveedor  como plazo máximo para  

responder ,  dos  días  háb i les contados  desde  el  despacho  de l  correo  e lec trónico.  De todo  

lo  obrado  sobre  e l  par t icular  deberá  quedar  descr i to  en e l  inform e de la  respec tiva  

Comisión.  

 

ETAPAS DE EVALUACIÓN  

Cada una de las propuestas,  presentadas por  los o ferentes ,  será evaluada individualmente  

y de la  s iguiente forma:  

 

Evaluación Administrativa:  La “Comisión Administrat iva”  ver i ficará la  existenc ia de 

la  tota l idad de los  documentos de  carác ter  administrat ivo y técnico exigidos en las 

presentes bases de l ic i tación (Sobre N° 1 Ofer ta  Técnica) ,  para corroborar  la  va lidez de  

es tos documentos,  debiendo e l iminar  de es te  p roceso a todas aquellas  ofer tas que no 

otorguen cumpl imiento a  los requisi tos  so lici tados en las bases  de l ic i tación.  

 

Las  o fer tas  que  cumplan con la  documentación requerida,  se rán somet idas  a l  proceso de 

evaluación técnica.  De lo  obrado  por  la  “Comisión Administ rat iva”,  se  dejará constanc ia 

en un ac ta que se levantará al  e fecto y en el la  se expresará,  de tal ladamente las propuestas 

que  dieron cumplimiento y aquellas  e l iminadas por  no  dar  cumpl imiento a  las bases de  

l ic i tación,  en es te  úl t imo caso se indicaran los  motivos de  el lo .  

 

El  ac ta  será suscr i ta  por  todos los miembros de la  “Comisión Adminis tra t iva” ,  

disponiendo de l  envío de correo electrónico a  él  o  los o ferentes el iminados para su 

conocimiento y ret i ro  de l  sobre Nº  2  de “Oferta  Económica” y de la  garant ía  de ser iedad  

de la  o fer ta ,  quedando  en  poder  de “Bomberos de Chile”  l a  documentación de la  

propuesta e l iminada.  

 

Ajuste a  las Bases Técnicas :  La “Comisión Técnica” :  procederá a  e fec tuar  la  eva luación 

de las o fer tas  presentadas y aceptadas  por  “Bomberos de Chile” ,  ver i ficando el  

cumplimiento de  és tas a  las bases de  l ic i tación en cuanto a  los  antecedentes de  carác ter  

técnico,  e l iminando a  aquel las o fer tas que  no acompañen o  no  acred iten las 

carac ter í st icas,  requisi tos y exigencias so lic i tadas en las bases  de l ic i tación.  

 

De lo obrado por  la  “Comi sión Técnica”,  se  dejará constancia en un acta  que se  levantará 

al  e fecto y en el la  se expresará,  de tal ladamente las propuestas que se  ajus taron a las 

bases  de l ici tac ión y la  nómina de las propuestas el iminadas  por  no  otorgar  cumpl imiento  

a  las bases  de l ic i tac ión,  indicando los mot ivos de el lo .  
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El ac ta  será suscr i ta  por  todos los miembros de la  “Comisión Técnica” ,  disponiendo del  

envío de correo  e lec trónico a él  o  los proveedores  e l iminados para  su conocimiento  y 

ret iro  del  sobre Nº  2  de  “Ofer ta  Econó mic a” y de la  garantía  de ser iedad de la  o fer ta ,  

quedando en poder  de “Bomberos de Chi le”  la  documentación de la  propuesta el iminada.  

 

Evaluación Técnica:  La “Comisión Técnica”,  procederá  a  eva luar  las propuestas 

se leccionadas asignando  los puntajes que resulten per t inentes según lo  dispuesto en las  

presentes bases  de l ic i tación.  

 

En es ta  etapa,  la  “Comisión Técnica” podrá invitar  a  todos los proveedores pa r t ic ipantes  

del  proceso a e fec tuar  una exposic ión sobre las carac ter í st icas técnicas y demás aspec tos  

relevantes del  b ien ofer tado.  No se aceptarán f i lmaciones  o  fotografías del  acto  rea l izado  

o que dicha convocator ia  se preste  para cua lquier  act ividad de carácter  publ ic i tar io .  

 

El  o ferente que no se  presente a  esta  exposición perderá la  opor tunidad de exponer  sobre 

las pres tac iones  y carac ter í st icas  de su producto,  debiendo la  Co misión dejar  constancia 

de este  hecho en e l  informe final .  

El  día  y hora para la  exposición será determinada por  la  “Comisión Técnica” y 

comunicada vía correo electrónico a los proveedores con dos días háb iles de ant ic ipac ión.  

 

De lo obrado por  la  “Comisión Técnica”,  se  dejará constancia en un acta  que se  levantará 

al  e fecto y en el la  se expresará de tal ladamente los puntajes de carácter  técnico as ignados  

a  cada una de las o fer tas eva luadas.  E l  acta  será suscr i ta  por  todos los mie mbros de la  

“Comisión Técnica” ,  la  que será publicada en el  por tal  www.bomberos.c l  y 

www.mercadopubl ico.cl  antes de  la  aper tura de las o fer tas  económicas.  

 

Evaluación Econó mica:  Poster ior  a l  acto  de  apertura  de  o fer tas económicas  (sobre N° 

2)  la  “Comisión Económica”,  s iempre  que  no exist ieren observaciones en d icho ac to  

procederá  a  evaluar  las o fer tas económicas de los oferentes  que hayan recibido asignación  

de puntaje  en la  e tapa  de eva luación técnica,  p rocediendo  a  asignar  puntaje  a  cada una 

de las o fer tas económicas de conformidad a  las bases de l ic i tación.  

Las  Comisiones podrán reunir se las veces que est imen necesar io  con la  f inal idad de dar  

cumplimiento a  sus atr ibuc ione s y funciones.  

 

Adjudicación:  F ina lmente,  con los  puntajes  obtenidos  por  cada una de las o fer tas  en las  

etapas de eva luac ión técnica y económica e l  Consejo Ejecut ivo adjudicará la  l ic i tación a 

la  o fer ta  que haya  obtenido el  más a l to  puntaje  total  f ina l .  

 

NOVENO: Asignación de puntajes  

Primera  Etapa:  La “Comisión Técnica” ,  luego  de evaluar  las  propuestas técnicas 

asignará los puntajes de  carác ter  técnico a cada  una de las o fer tas eva luadas ,  pudiendo  

as ignar  has ta  un máximo de 80 puntos  de conformidad a los c r i ter ios  de eva luac ión 

es tablec idos  para la  presente etapa,  la  ponderación porcentual  para el  cr i ter io  técnico  

será equivalente  al  50% del  to ta l  de la  eva luac ión.  

 

TABLA DE PUNTAJE PARA LICITACION PÚBLICA 11/2023 

Exigencias de la l ic itación  Condición Puntaje  
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Chasis  

Largo tota l del  vehículo  Inversamente 
proporc ional  

4 

Alto tota l del  vehículo  Inversamente 
proporc ional  

3 

Relac ión Peso/Potenc ia  Inversamente 
proporc ional  

5 

Potenc ia de f reno de motor  Directamente 
proporc ional  

4 

Escala  

Extens ión máxima hor izontal  en 
carga máxima 

Directamente 
proporc ional  

5 

Altura máxima alcanzada en 
carga máxima 

Directamente 
proporc ional  

5 

Ángulos: grados de incl inac ión 
pos i t ivo en extens ión máxima 

Directamente 
proporc ional  

4 

Ángulos: grados de incl inac ión 
negat ivo en extens ión máxima 

Directamente 
proporc ional  

5 

Pitón moni tor  

Rango de trabajo ver t ica l de 
p itón en grados  

Directamente 
proporc ional  

2 

Rango de trabajo hor izontal  de 
p itón en grados  

Directamente 
proporc ional  

2 

Estabi l izadores  

T iempo de despl iegue completo  Inversamente 
proporc ional  

4 

Espac io ut i l izado para la 
estabi l izac ión  

Inversamente 
proporc ional  

4 

Inc l inac ión máxima hor izonta l  
capaz de supl i r  (Eje pr incipal)  

Directamente 
proporc ional  

3 

Inc l inac ión máxima vert ica l 
capaz de supl i r  (Eje secundar io)  

Directamente 
proporc ional  

3 

Máximo desnivel compensado 
con la estabi l izac ión  

Directamente 
proporc ional  

3 

Carrozado 
Volumen út i l  de compart im ientos 
(m 3) 

Directamente 
proporc ional  

3 

Años de mantención  
Cant idad de años mantenc ión 
programada 

Directamente 
proporc ional  

4 

Garantías T iempo 
por  sobre e l  mínimo 
en años 

Chas is  Directamente 
proporc ional  

2 

Escala  Directamente 
proporc ional  

2 

Carrozado Directamente 
proporc ional  

2 

Pintura Directamente 
proporc ional  

2 

Ubicac ión Servic io 
Técnico (Lugar 

Chas is  Región de Ñuble SI  CUMPLE = 3  

3 
Resto del  país  SI  CUMPLE = 1  
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f ís ico, se debe 
indicar d irección)  

Carrozado Región de Ñuble  SI CUMPLE = 2  

2 Resto del  país  SI  CUMPLE = 1  

Escala  Región de Ñuble SI  CUMPLE = 2  

2 
Resto del  país  SI  CUMPLE = 1  

Ubicac ión Post 
Venta (Lugar f ís ico,  
se debe indicar  
d irecc ión)  

En la región de Ñuble  SI  CUMPLE = 2  

2 En resto del país  SI  CUMPLE = 1  

PUNTAJE TOTAL 80 

 

 

DIRECTAMENTE PROPORCIONAL = 

 

INVERSAMENTE PROPORCIONAL = 

 

 

 

Segunda Etapa: Evaluación Económica y  Asignación de  Puntaje a  las  ofertas:  

La “Comisión Económica”,  procederá a  evaluar  las o fer tas económicas  de los o ferentes 

que  hayan rec ibido  asignación de puntaje  en la  e tapa anter ior  (evaluación técnica) ,  

debidamente  fina lizada  y no hayan sido  rechazas en el  acto  de apertura económica  

procediendo a as ignar  has ta  un total  de  30 puntos  a  cada  una  de  las o fer tas económicas,  

otorgando puntajes  a  las  ofer tas en la  forma señalada  a  continuac ión:  

 

1.  Precio del  producto  ofertado  y condiciones de  Pago :   Hasta 30 puntos  

 

Obtendrá 30  puntos  aquella  o fer ta  que sea la  de menor  valor  en re lac ión a l  factor  

precio.  

 

Las  restantes o fer tas obtendrán un puntaje  que será  inversamente proporcional ,  

calculándose  porcentualmente  a  par t ir  de  la  o fer ta  más económica,  ap licando  la  fórmula 

que  se ind ica  a  continuación:   

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

2.  Plazo de entrega:        Hasta 20 puntos  

 

Obtendrá 20 puntos  aquella  o fer ta  que ofrezca e l  menor  p lazo de entrega.  

 

Las  restantes o fer tas obtendrán un puntaje  que será  inversamente proporcional ,  

calculándose  porcentua lmente,  a  par t ir  de la  o fer ta  con presente e l  menor  plazo de 

entrega,  ap licando l a  fórmula que  se ind ica a  continuación:  
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𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

La ponderac ión porcentua l  para e l  cr i ter io  prec io y plazo será equiva lente a l  5 0% del  

tota l  de la  eva luac ión.  

 

Finalmente  se  sumarán los puntajes de la  eva luación técnica y económica de  cada  ofer ta ,  

obteniéndose un puntaje  tota l  f ina l  para  cada ofer ta .  

 

CRITERIO PUNTAJE PONDERACIÓN TOTAL % 

TECNICO 80 PUNTOS 50% 

100 % PRECIO 30 PUNTOS 30% 

PLAZO 20 PUNTOS 20% 

 

DECIMO: Modalidad de Co mpra y Condiciones de Pago  y Otros  

 

MODALIDAD DE COMPRA 

La presentac ión de  la  o fer ta  deberá ser  en la  modalidad de impor tac ión direc ta  (FOB y 

CIF) .  

 

Para e fectos de la  modalidad  de importac ión di recta  CIF los documentos de  embarque  

deberán ser  entregados  a  más tardar  quince d ías antes de  la  l legada de  los bienes a  Chi le ;  

en el  evento que  los documentos de embarque sean entregados  fuera  de l  plazo indicado  

producto de lo  cua l  sea necesar io  incurr i r  en gastos de almacén en aduanas d icho costo  

será de cargo exc lus ivo  del  proveedor  adjud icado.  Será a  responsab il idad y costo de l  

oferente adjud icado  e l  t ras lado  del  vehículo desde e l  puerto  de  embarque  has ta  el  puer to  

de San Antonio,  Región de Valpara íso ,  Chile  como as imismo desde és te  hasta  el  cuar tel  

de dest ino del  vehículo  adquir ido,  sin per juicio  de poder  f i jar  un lugar  previo  para la  

recepción conforme de la  unidad.  

 

El  t raslado en transporte  mar í t imo deberá ser  real izado  en una nave t ipo denominada  

“Rol l  On -Rol l  Of f”.  No se acep tará  el  t ranspor te  en otro  t ipo  de naves .  

 

CONDICIONES DE PAGO  

El pago se real izará 100% del  valor  de los bienes adquir idos contra recepción conforme 

por  “Bomberos de Chi le” dentro  de los  30 días corr idos siguientes a  d icha re cepción.  

 

Para e fectos  de la  modal idad de importación directa  dicho  pago  se real izará mediante vía  

Swif t  a l  fabr icante o  al  representante de l  fabr icante en Chi le  cuando es te  úl t imo emita 

factura de venta  de mercancías s i tuadas en el  ext ranjero o  en Chile  y  no nacionalizadas.  

 

 

 

CONTRATACIÓN DE SEGUROS  

El proveedor  debe considerar  la  contratación de un seguro para cubr ir  los daños propios 

del  vehículo  requerido  en las  presentes  bases de  l ici tación en caso  de  s iniestro ,  e l  cua l  

deberá cubrir  e l  va lor  total  de l  carro o fer tado  y deberá  ser  tomado bajo las siguientes 

condic iones:  
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a)  En caso de ser  transportado sobre un medio  transportador  deberá ser  una póliza de  

transporte  clausula A hasta  la  entrega al  Cuerpo de Bomberos respect ivo,  entendiéndose  

es ta  úl t ima como e l  arr ibo  del  b ien adquir ido a l  Cuerpo  de Bomberos de Chi l lán.  

 

b)  En caso que e l  vehículo sea transportado por  sus propios medios has ta  la  ent rega al  

Cuerpo de Bomberos respect ivo,  entendiéndose es ta  úl t ima como e l  arr ibo de l  bien 

adquir ido a la  Compa ñía o  Cuar te l  de Bomberos correspondiente.  E l  proveedor  deberá 

contra tar  una pó liza de seguros bajo el  ramo de  vehículo motor izado,  extendiéndose a  

cubr ir  los  daños mater iales de l  vehículo y de terceros ,  por  un per iodo no infer ior  a  

noventa d ías contados d esde  la  recepción por  par te  de “Bomberos de  Chi le” hasta  ser  

entregado a su des t inatar io  final  (Compañía o  Cuar tel  de Bomberos respect ivo en la  

Región de Ñuble) .  

 

La pól iza de l  vehículo debe tener  un l ími te  indemnizab le  no infer io r  a l  va lor  del  bien en 

UF (unidad de fomento) .  

Sin per juic io  de lo  anter ior  dicho seguro deberá cubr ir  e l  b ien en manos del  asegurado.  

 

“Bomberos de Chile”  y  personal  de los  respec t ivos  Cuerpos de Bo mberos deberán ser  

conducidos por  personas  mayores de edad,  con l icencia c lase F y no suspendida conforme 

a la  Ley de Tránsi to  o  permiso provisor io  vigente,  cuando estos úl t imos rea l icen e l  

t raslado  al  dest ina tar io  f inal .  

 

Copia de la  pó liza de seguro respec tiva  deberá ser  entregada  a “Bo mberos de Chile”.  

 

SERVICIO TÉCNICO RESPUESTOS POST VENTA  

El proveedor  deberá acreditar  la  existencia de un servicio  técnico autor izado tanto para  

el  chasis como para el  carrozado  (unidad bomberi l)  y para la  esca la mecánica ,  el  cual  

debe ser  co mpetente y  permanente en Chile;  éste  debe cumpl ir  con los  s iguientes  

requerimientos obl iga tor ios :  

 

1 .  Asumir  la  responsabi l idad del  vehículo  en cuanto a l  cumpl imiento con la  

normat iva vigente en  Chi le  respec to a  los cer t i f icados de homologación y de 

peso que le  permi tan c i rcular  en todo e l  terr i to r io  nac ional .  Las respec tivas 

copias de los cer t i ficados homologación deberán ser  entregadas al  

Depar tamento Técnico de “Bomberos de  Chi le” .  

2 .  Entregar  el  vehículo a  “Bomberos de Chile”  inscr i to  y con su revisión técnica  

al  día .  

3 .  Otorgar  la  mantención programada por  un per iodo de dos años .  Asimismo,  

deberá  proporc ionar  las  garant ías del  vehículo  de conformidad  a  las bases  de  

l ic i tación y a  su o fer ta .  

4 .  En caso  de que  los oferentes ofrezcan serv ic io  técnico  móvil ,  se  considerará  

para efectos de la  eva luación como resto de l  país.  
 

El  o ferente se  obl iga a  mantener  a  disposición del  Cuerpo de  Bomberos beneficiar io  la  

existencia y disponib il idad de un amplio  s tock d e par tes y piezas para el  vehículo a  

adquir ir ,  ob ligación que se extenderá durante cinco años contados desde la  fecha de 

entrega de l  vehículo  a l  Cuerpo  de  Bomberos  respec tivo ,  asegurando un p lazo  de  

aprovisionamiento de  repuestos  de treinta  d ías corr idos  d esde su requerimiento .  

 

Cada oferente se debe comprometer  a  entregar  la  información de  las  mantenciones  o  

reparac iones  los  vehículos obje to  de la  presente  l ic i tación además de  sus garantías.  Las  
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omisiones  de par te  de l  contra t i sta  al  est imar  di ferenc ias o  imprevis tos  en la  pres tac ión 

del  servicio ,  no lo  re levarán de la  responsab il idad que le  incumbe de pres tar  e l  servicio  

en el  p lazo,  cal idad y precio contemplado  en su propuesta.  

 

En caso que  sea necesar io  reemplazar  al  p restador  de los Servic ios Técnicos o fer tados  

(chasis,  unidad  bomberi l  y/o  esca la  mecánica )  será necesar io  el  acuerdo previo  otorgado  

por  “Bomberos de Chile”  debiendo el  nuevo pres tador  cumpl ir  con todos los requisi tos 

es tablec idos  en las  bases de l ici tac ión y en la  o fer ta  de l  proveedor  adjud icado  dentro del  

plazo de 45 días corr idos desde  not i ficada la  subcontra tac ión.  

 

PLAZOS OFERTADOS 

Los p lazos  o fer tados serán de d ías corr idos contados desde la  fecha de  colocac ión de la  

respect iva  orden de compra y has ta  la  fecha de emis ión del  documento  d e  transpor te  

marí t imo o “Conocimiento de  Embarque”  (BL) e l  que  deberá ser  remi t ido a “Bo mberos 

de Chile”  junto con toda la  documentac ión requerida para la  internación de l  vehículo a  

terr i tor io  nac ional .  E l  costo  del  Conocimiento de Embarque (BL) será de ca rgo  exc lus ivo  

del  o ferente.  

 

Para e fectos  de mul tas por  atrasos  en la  entrega  del  carro  o fer tado se  ap l icarán los  plazos 

ofer tados en modal idad CIF o FOB, según corresponda .  Sin per juic io  de el lo ,  e l  o ferente  

contará con sesenta días  corr idos para rea l izar  el  f le te  y ent rega  defini t iva a  “Bo mberos  

de Chile” .   

 

Concluido es te  plazo comenzará a  apl icarse nuevamente multa  por  demora en la  ent rega.  

 

INSPECCION TELEMÁTICA DE LA UNIDAD  

El proveedor  deberá informar a l  Depar tamento Técnico de  Bomberos de  Chile  cuán do  la  

unidad se encuentre to talmente fabr icada para  coordinar  y e fec tuar  una inspección 

telemática de és ta ,  previo al  embarque .  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adjudicación  

El Consejo Ejecutivo  procederá  a  adjud icar  e l  p roceso de  l ici tación a aquella  o fer ta  que  

obtenga  e l  más  a l to  puntaje  to tal  f inal  de  conformidad a las presentes  bases de l ici tac ión.  

Si  hub iese dos o  más ofer tas que ob tuvieren e l  más a l to  puntaje  to ta l  fina l ,  e l  Consejo 

Ejecutivo  adjud icará la  l ic i tac ión a aquella  o fer ta  que haya  ob tenido  el  mayor  puntaj e  en 

la  evaluac ión técnica,  de  mantenerse  e l  empate la  l ic i tac ión se  adjudicará  al  o ferente que 

haya  ob tenido e l  más al to  puntaje  en la  eva luac ión económica  considerando  en pr imer  

lugar  e l  menor  precio y de mantenerse el  empate  en segundo lugar  e l  p lazo de  entrega.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Notif icac ión de Adjudicación  

El acuerdo  de adjud icación será no ti f icado  al  proveedor  que resulte  adjud icado ,  por  

correo e lec trónico,  dent ro de los 15 d ías háb iles  siguientes de adoptado és te .  

 

En e l  mismo p lazo  deberá no ti f icarse  a l  resto  de los proveedores  que  no hubieren 

resultado adjud icados.  La bole ta  de garant ía  de ser iedad de la  o fer ta  deberá ser  re t irada  

por  los p roveedores el iminados en Avenida Genera l  Bustamante N° 86,  comuna de  

Providencia,  Región Metropol i tana,  Chi le ,  a cceso por  cal le  Pedro Bannen N° 0138  de la  

misma comuna,  en e l  Depar tamento  de Adminis trac ión y Finanzas de “Bomberos  de  

Chi le”,  deb iendo coordinar  por  correo e lec trónico.  
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La resolución de adjudicac ión se  publ icará en e l  por ta l  www.bomberos.c l  y  

www.mercadopubl ico.cl   

 

 

DÉCIMO TERCERO: Contrato Defini t ivo  

“Bomberos de Chile” y el  o ferente  que  resul te  adjudicado deberán suscr ibir  el  contra to  

de suminis tro  correspondiente dentro de los 45 días háb iles s iguientes de noti f icado e l  

acuerdo de adjudicac ión.  

 

El  Departamento  Jur íd ico de “Bo mberos  de Chi le”  enviará al  proveedor  adjud icado e l  

respect ivo bor rador  de l  contra to  a  suscr ibir .  Asimismo,  será  responsab il idad del  

proveedor  gest ionar  la  respect iva  boleta  de  garant ía  de  f iel  cumplimiento del  contra to  y 

remi tir  la  s iguiente documentación al  área jur ídic a:  

 

DOCUMENTOS FORMALIDAD 

Copia de  la  cédula  de identidad de l  

representante legal  del  o ferente.  

Documento vigente y por  ambas caras.  

Copia de la  escr i tura  o  es ta tutos que  

acred iten la  vigencia  de la  soc iedad.  

Documento con vigencia  menor  a  6  meses.  

Copia de la  escr i tura o  esta tutos o  

cer t i ficado que acredi ten la  facultad de  

adminis trac ión y poderes vigentes de la  

soc iedad.  

Documento con vigencia  menor  a  3  meses.  

 

El  proveedor  que resul te  adjudicado no podrá vender ,  ceder ,  t ransfer i r  o  traspasar  en 

forma  alguna,  sus derechos y obl igac iones contenidas en el  contra to ,  ni  consti tuir  sobre 

és te  prendas de ningún t ipo,  sin el  consent imiento expreso de “Bo mberos de Chile” .  

 

Formarán par te  integrante y esencial  de l  contrato  def ini t ivo  para todos  los  efec tos  lega les 

los siguientes documentos:  bases ad minis tra t ivas,  bases técnicas,  respuestas a  consultas 

de los proveedores,  o fer ta  de l  proveedor  adjud icado,  Manual  de Procedimientos  para  la  

Adquisición de Mater ia l  Bomberi l  y la  legis lac ión per t inente y vigente.  

 

El  contra to  es tab lecerá una  de tal lada  descr ipc ión del  vehículo,  equipamiento,  servicios  

y obl igaciones de l  o ferente adjudicado de conformidad a las bases de l ici tación y a  la  

propuesta del  o ferente adjudicado.  

 

DÉCIMO CUARTO: Desist imiento  

La no  suscr ipción d el  cont rato  def ini t ivo  en e l  p lazo señalado  en la  cláusula anter ior  por  

causas imputab les al  proveedor  adjudicado  se entenderá  como desis t imiento  de l  

proveedor  para  todos los e fec tos lega les y dará  derecho a  “Bo mberos de  Chi le”  para  

hacer  e fec tiva la  bo le t a  de garantía  de ser iedad de la  o fer ta ,  dejar  s in e fec to la  

adjudicac ión,  adjudicar  al  siguiente proveedor  mejor  evaluado o l lamar a  un nuevo  

proceso o cualquier  o tra  medida  que permi ta sa lvaguarda el  obje to  de la  l ic i tac ión.  

 

Sólo  por  razones  excepcionale s  “Bo mberos de  Chile”  podrá  o torgar  una ampliación de l  

plazo señalado en la  cláusula anter ior  para los e fectos de suscr ib ir  e l  cont rato  defini t ivo.  

 

DÉCIMO QUINTO: Orden de Compra  

La orden de compra se enviará por  correo elect rónico,  entendiéndose aceptada s luego de 

transcurr idos  dos  días hábiles  desde su envío.  
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El  p lazo  co mprometido  por  e l  proveedor  para  la  ent rega  a  “Bomberos de  Chile”  no  podrá 

ser  superio r  al  p lazo de días comprometidos  en la  o fer ta ,  contado  desde  la  aceptac ión de  

las órdenes de compra.  

 

La negat iva injus t i f icada de venta o  entrega de los b ienes  o  la  no  prestac ión oportuna de 

los servic ios cont ratados dentro de l  plazo ofer tado por  par te  de l  proveedor  adjud icado ,  

se  entenderá causal  suf iciente para poner  término a l  contra to  defini t ivo o a  la  relación 

comerc ia l ,  e l  cobro de la  respec tiva bole ta  de garant ía ,  la  apl icación de sanc iones o  

mul tas,  ambas inc lus ive  y el  e jercic io  de las  demás acciones  que  est ime per t inente incoar  

“Bomberos de Chile” .  

 

DÉCIMO SEXTO: Multas  

“Bomberos de Chile”  aplicará por  concepto de mul tas por  a traso en el  plazo de entrega 

el  0 ,12% del  precio  to tal  de la  respec tiva  orden de  compra ,  por  cada día de  a traso 

imputab le al  p roveedor  adjudicado.  

 

“Bomberos de Chi le”  p rocederá a  not i ficar  la  mul ta  al  proveedor  por  me dio de correo  

elec trónico,  entend iéndose no ti f icada luego de  transcurr idos dos días háb iles desde su 

envío la  que deberá ser  pagada en su to tal idad e íntegramente con carác ter  de  

OBLIGATORIO por  el  p roveedor  con anter ior idad a l  pago a rea l izar  por  “Bombero s de  

Chile” .  El  proveedor  deberá acred itar  que los montos  cor respondientes a  las  mul tas se  

encuent ran depositados en las arcas de “Bomberos de Chi le”  para mater ial izar  e l  pago.  

 

En casos de fuerza mayor o  de caso for tui to ,  que afecten los plazos de entrega  

comprometidos,  e l  proveedor  deberá no ti f icar  por  escr i to  de  manera inmedia ta  a  

“Bomberos de Chi le”  señalando los planes de cont ingencia a  implementar  y los nuevos  

plazos de ent rega que comprometen,  lo  que será evaluado y sanc ionado  por  “Bomberos  

de Chile” ,  d iscrec ionalmente.  

 

En caso que el  Consejo Ejecutivo aceptase  el  a traso en los plazos de entrega 

considerándolos como fuerza mayor o  caso  for tui to ,  se  procederá a  la  devoluc ión tota l  o  

parcial  de la  mul ta  pagada.  Asimismo,  s i  se  acepta una prorroga en la  ent rega de l  bien,  

el  proveedor  deberá aumentar  la  vigencia  de la  boleta  de garantía .  

 

DECIMO SÉPTIMO: Garant ía de Fabricación  

El oferente deberá  garantizar  tota lmente  el  bien y servic ios contra tado de conformidad  a  

las bases de l ic i tación.  El  plazo de és t as será  contado desde e l  momento de la  fecha de 

entrega de l  b ien,  en su cuar tel  de des t ino ,  a l  Cuerpo de Bomberos  respec tivo.  Las  

condic iones de garant ía  y servic io  serán evaluadas de acuerdo a la  tabla  de puntajes de  

la  l ic i tación.  Las garantías deben exp resarse en años co mple tos no pudiendo entregar  

garant ías parciales.  

 

 

 

DECIMO OCTAVO: Garant ía de Fiel  Cumplimiento  del  Contrato  

El proveedor  adjud icado deberá garant izar  el  cumplimiento y oportunidad de todas las 

obligaciones  de l  contrato  defini t ivo  a través  de  una  garantía  de f iel  y oportuno  

cumplimiento que se  mater ia l izará  con una bo leta  de garant ía  bancaria  o  póliza de  seguro 

a la  vis ta  y con el  carác ter  de ir revocable,  a  la  orden de la  “Junta Nacional  de Cuerpos  

de Bomberos  de Chile” o  “Bomberos  de  Chile”,  cuya  glosa debe deci r  “ Para garant izar  
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el  f ie l  y  oportuno cumplimiento  del  contrato  ema nado de  la  Lic itac ión Públ ica  11-

2023 para la  Adquis ic ión de un  vehículo para  el  trabajo en altura  Carro con Escala 

Mecánica  para Cuerpo de  Bomberos  de  Chi l lán”,  con una  vigencia equivalente  a l  plazo 

de duración de l  contrato  aumentada en 24 meses ,  dicha garantía  deberá otorgarse por  un 

monto equivalente a  $30.000.000 . -( treinta  mi l lones de pesos. -)  d icha garant ía  debe ser  

tomada por  e l  o ferente  en Chile ;  lo  anter io r  con carác ter  de OBLIGATORIO .  

 

La duración de  los  24  meses  comenzará a  regir  desde  la  recepción conforme de  la  unidad  

por  par te  del  Departamento  Técnico  de Bomberos de Chile .   

 

“Bomberos de Chile”  podrá cobrar  de manera uni la teral  y sin previo requerimi ento a l  

proveedor ,  la  garant ía  de fie l  cumpl imiento en caso de incumplimiento por  par te  del  

proveedor  de cualquiera de las ob ligaciones es tablec idas en las p resentes bases de  

l ic i tación como del  cont rato  def ini t ivo  que se or igine.  

 

Esta  garantía  deberá  ser  otorgada  al  momento  de la  suscr ipc ión del  cont rato  y su no  

otorgamiento se entenderá como desist imiento  del  contra to  por  par te  del  proveedor  

adjudicado,  permi tiendo  a “Bomberos de Chi le”  dejar  s in e fec to la  adjudicac ión o 

l ic i tación,  hacer  e fectiva la  gar ant ía  de ser iedad de la  o fer ta  y adjudicar  al  s iguiente  

proveedor  mejor  evaluado o l lamar a  una nueva l ic i tación,  según cor responda .  

 

DECIMO NOVENO: Término Anticipado del  Contrato  

El contrato  defini t ivo  terminará anticipadamente,  en cualquiera de  las s igu ientes 

circunstanc ias  

 

1 .  Rescil iac ión o Mutuo acuerdo de las par tes la  que debe rá constar  en escr i tura 

pública,  los cos tos notar iales  serán de cargo  del  proveedor .  

2 .  Incumpl imiento  de  las  obligaciones  der ivadas  de  las  presentes bases de l ici tación 

y del  contra to  que  se genere por  par te  del  proveedor  adjud icado.  

3 .  Atrasos mayores a  sesenta días corr idos en la  entrega de los bienes y servicios 

contra tados.  

4 .   Atrasos re i terados en la  entrega de los bienes y servicios o fer tados por  par te  de l  

proveedor  s i tuación que  se rá evaluada  discrecionalmente  a  juicio  de “Bomberos  

de Chile” .  

5 .  El no pago de mul tas por  par te  de l  proveedor  ad judicado der ivadas de la  relac ión 

contractua l  or iginada de  las presentes bases  de l ici tac ión.  

6 .  Notor ia  inso lvencia  o  quiebra del  p roveedor  ad judica do a menos que a  juic io  y 

sa t i s facción de “Bo mberos de Chi le”  se  mejoren las cauciones  ent regadas.  

7 .  Por entregar  el  proveedor  un vehículo d is t into  al  contra tado  o que  no entregue  

cumplimiento con las normas exigibles para c ircular  por  cal les y caminos  de Ch ile  

o  sobre  emis ión de contaminantes.  

8 .   La negativa injus t i f icada de venta o  entrega del  o  los bienes o  la  pres tac ión no  

oportuna de  los servicios o fer tados y pres tados por  par te  de l  p roveedor  

adjudicado.  

9 .  Cualquier  o tra  obl igac ión que  determine “Bo mberos  de  Chile”  a l  mo mento  de  la  

contra tac ión y que su cont ravención sea imputab le a l  o ferente adjudicado.  

 

Las si tuac iones seña ladas en los numera les precedentes serán causal  suf ic iente para poner  

término a l  contra to  o  relac ión comerc ia l ,  la  aplicación de sancion es  o  multas,  ambas 

inclus ive,  el  cobro de la  correspondiente boleta  de garant ía  de fiel  cumplimiento de l  
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contra to  y el  e jercicio  de las demás acc iones que es t ime per t inentes incoar  “Bomberos 

de Chile”  
 

VIGÉSIMO: Consideraciones Especia les  

Se prohíbe  al  o fe rente  cua lquier  public idad  o di fusión a los Cuerpos de Bomberos  de los  

bienes contemplados en su ofer ta  hasta  que  éstos se encuent ren contra recepción 

conforme.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Do micil io  y  Jurisdicc ión  

Las par tes acuerdan f i jar  domic il io  en Santiago  de Chi le  y suje tar  a  la  jur i sdicción de  sus 

Tribunales Ord inar ios de Just icia  cua lquier  di ficultad o  controvers ia  que se produzca  

entre  las mismas,  con motivo de la  ap licac ión de l  procedimiento de  “Bomberos de  Chi le”  

o  cualquier  o tra  causa que der ive e l  proceso  de l ici tac ión.  
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